
Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

E.S.D 

 REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

 DEMANDADO: WILMAN ANDRES RODRIGUEZ QUINTERO 

 RADICADO: 47001405300420190040700 

 

WILMAN ANDRES RODRIGUEZ QUINTERO, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi 

firma, en mi calidad de demandado en el proceso de la referencia, me permito por este escrito solicitar 

la suspensión y en consecuencia se decrete la nulidad de todo lo actuado con posterioridad al día 

cinco (5) de noviembre de 2021 en el proceso ejecutivo que cursa en mi contra en este despacho, 

toda vez que el día 26 de octubre de 2021 solicité la apertura de un Proceso de Negociación de Deudas 

en el Centro de Conciliación de la Fundación Liborio Mejía, al cual se le dio inicio con auto de fecha 

día cinco (5) de noviembre de 2021. 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 545 numeral 1° del Código General del Proceso uno de los 

efectos de la aceptación y apertura del trámite  es que “no podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos 

… y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación” 

y en caso de que se iniciaran la norma señala que “El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante 

el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el conciliador 

sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas”, por lo que se aporta a este memorial 

el auto de fecha día cinco (5) de noviembre de 2021 del trámite de negociación de deudas, notificado 

a este despacho el 16 de noviembre de 2021, a las 3:42 p.m. al correo electrónico 

j04cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 
 



Así las cosas, todo proceso en curso, luego del inicio del trámite debe ser suspendido, so pena de su 

nulidad en todo lo posteriormente actuado al acto de apertura.  

 

El dos (2) de marzo de 2022, el despacho ordenó seguir adelante la ejecución por medio de auto del 

1 de marzo hogaño, asimismo profirió la condena de costas en contra del demandado, actuación 

posterior a la apertura del trámite de negociación de deudas, que como se dijo, adolece de nulidad en 

virtud del artículo 545 numeral 1ª del Código General del Proceso. 

 

El pasado 10 de febrero de 2022, suscribí acuerdo de pago con mis acreedores, en donde se 

determinó la suspensión de los procesos ejecutivos a mi favor y en el de mis codeudores, tal como 

se permite en el artículo 547 numeral 1° del C.G.P, por lo que adjunto para su conocimiento el 

documento contentivo del acuerdo de pago, a fin de que proceda en conformidad. 

 

Por lo que de la manera más atenta le solicito se suspenda el proceso de la referencia en su integridad, 

tanto para el deudor como sus codeudores y se dejen sin efectos las actuaciones surtidas con 

posterioridad al cinco (5) de noviembre de 2021. 

 

Anexo: 

- Auto No. 1 de fecha día cinco (5) de noviembre de 2021, del Centro de Conciliación de la Fundación 

Liborio Mejía Sede Santa Marta. 

- Acta de acuerdo de pago del diez (10) de febrero de 2022, del Centro de Conciliación de la Fundación 

Liborio Mejía Sede Santa Marta, registrada en el SICAAC. 

 

Atentamente, 

 

 

WILMAN ANDRÉS RODRÍGUEZ QUINTERO  

C.C. No. 91.437.333 de Barrancabermeja, Santander 

 



 

  

 
AUTO No. 01 
05-11-2021 

 
Por el cual se acepta una solicitud de negociación de deudas, se da inicio al procedimiento y se fija 
fecha para audiencia.  
 
En Santa Marta, a los cinco (05) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), el 
suscrito conciliador, teniendo en cuenta que el señor WILMAN ANDRES RODRIGUEZ QUINTERO, 
mayor de edad,  identificado con cédula de ciudadanía número 91.437.333 cumple con los 
supuestos para acogerse a los procedimientos de insolvencia establecidos en el artículo 538 del 
Código General del Proceso y su solicitud de negociación de deudas presentada el veintiséis (26) del 
mes de octubre del año dos mil veintiuno (2021), reúne los requisitos establecidos en el artículo 539 
ibídem y ha sufragado las expensas respectivas, 
 

RESUELVE: 
PRIMERO. -  ACEPTAR la solicitud y dar inicio al proceso de negociación de deudas solicitado por el 

señor WILMAN ANDRES RODRIGUEZ QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía número 

91.437.333. 

 

SEGUNDO. -  FIJAR como fecha para la audiencia de negociación de deudas el día treinta (30) de 

noviembre del año 2021, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo de manera virtual por la 

plataforma JIT.SI.MEET de conformidad con el artículo 103 del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 2 y 7 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020.  

 

TERCERO. - REQUERIR al deudor, señor WILMAN ANDRES RODRIGUEZ QUINTERO, para que dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la fecha de este auto, presente una relación actualizada de sus 

obligaciones, bienes y procesos judiciales, en la que deberá incluir todas sus acreencias causadas al 

día inmediatamente anterior a la aceptación, conforme al orden de prelación legal previsto en el 

Código Civil, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 545 del Código General 

del Proceso. 

 

CUARTO. -  COMUNICAR, al día siguiente de recibida la información actualizada de las acreencias 

por parte de la deudora, a todos los acreedores relacionados por el deudor la aceptación de la 

solicitud, indicándoles el monto por el cual fueron relacionadas y la fecha en que se llevará a cabo 

la audiencia de negociación de deudas, conforme a lo dispuesto en el artículo 548 del Código 

General del Proceso. 

 

QUINTO. -  COMUNICAR, a los jueces de conocimiento de los procesos judiciales, así como a las 
autoridades administrativas con función jurisdiccional, el inicio del procedimiento de negociación 
de deudas y que, de conformidad con lo establecido en el artículo 545, numeral 1, del Código 
General del Proceso, como consecuencia de la aceptación de la solicitud de negociación de deudas, 
no podrán iniciar nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de los 
cánones o de jurisdicción coactiva contra el deudor y deberán suspender los que estuvieren en curso 
al momento de la aceptación, en consecuencia, en el mismo Auto que ordene el cumplimiento de 
esta disposición, deberá ordenarse la suspensión de las medidas cautelares.  
 
 



 

  

 
SEXTO. – ADVERTIR. - A las empresas de servicios públicos que no podrá suspenderse la prestación 
de los servicios públicos domiciliarios en la casa de habitación del deudor por mora en el pago de 
las obligaciones anteriores a la aceptación de la solicitud. 
 
SEPTIMO. - ORDENAR la suspensión de todo tipo de pagos a las acreencias, incluyendo libranzas y 
toda clase de descuentos a favor de los acreedores. 
 
OCTAVO. -  COMUNICAR a las entidades que administran bases de datos de carácter financiero, 
crediticio, comercial y de servicios, sobre la aceptación de la solicitud de negociación de deudas, 
según lo dispuesto del artículo 573 del Código General del Proceso. 

 
NOVENO. - ORDENAR la inscripción de este Auto en el correspondiente folio de los bienes sujetos 
a registro público de propiedad del deudor. 
 
Comuníquese y cúmplase, 
 
El Conciliador 

 
ALFONSO CHAMIE MAZZILLI 
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RAD. 47001405300420190040700 - SOLICITUD NULIDAD

wilman rodriguez <wilman2011rodriguez@hotmail.com>
Lun 14/03/2022 14:37
Para:  Juzgado 04 Civil Municipal - Magdalena - Santa Marta <j04cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA
j04cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cordial saludo

En calidad de demandado dentro del proceso ejecutivo con
radicado 47001405300420190040700 demandante Banco de Bogotá, agradezco se dé trámite a la solicitud de
nulidad que anexo a este correo electrónico.

Agradezco la atención prestada.

WILMAN ANDRÉS RODRÍGUEZ QUINTERO
C.C. No. 91.437.333 de Barrancabermeja, Santander


